
 

   
 

   

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO    

 ARMENIA - QUINDIO    

   

Asunto:   Agrega Pruebas Documentales 

Reconoce Personería  

Proceso:         Verbal – Impugnación de Acta de 

Asamblea 

Demandante: Gloria Inés Ramírez  

Demandado: Edificio Lujimenez  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00088-00  

   

Agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)   

   

En acatamiento a lo ordenado en auto del 18-07-2022 la 

copropiedad demandada allegó las pruebas documentales a ella 

solicitadas, piezas que se agregarán al expediente. 

 

En simultánea, el aludido organismo otorgó poder especial a un 

profesional del derecho para que asuma su representación al 

interior del asunto, mandatario respecto del cual se realizó 

verificación ante el SIRNA encontrándose vigente su tarjeta 

profesional y su correo electrónico coincide con el allí registrado, 

razón por la que se le reconocerá personería para actuar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente las pruebas documentales 

que fueron requeridas a la parte demandada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en 

representación del Edificio Lujimenez al abogado Jhon Valencia 

Acosta. 

 

Remítase link de acceso al expediente a través de su canal digital 

de contacto1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

  

   

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ   

 
1 jva.abogado@gmail.com  

mailto:jva.abogado@gmail.com
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